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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFOR 

ESTATUTOS DE TECNATIVA DEL ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que TECNATIVA DEL 

ECUADOR S$.A,, retormá sus estatutos por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 23 

de marzo del 2012. Acto Societario aprobado por 
la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución No. SC.1J.DJC.0.12.002199 de 04 de 

mayo de 2012. 

En virtud de la presente escritura pública la com- 

pañía reforma el artículo quinto del Estatuto Social 

respecto del valor nominal de las acciones, de la 

siguiente manera: 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital de la 

compañía es de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.000,00), dividido 

en MIL (1000) acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNI- 

DOS DE AMÉRICA (USD 1) cada una.” 

Quito, 04 de mayo de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. : 
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COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CHNSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ORMETRA 
lA. LTDA. 

La compañía ORMETRA CIA. LTDA., se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Primero del Distrito Metropolitano de Qui- 

to, el 08 de Marzo de 2012, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.1J.DJC.Q.12.002027 de 23 de 

Abril de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA 

IMPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 

PARTE Y PIEZAS DE EQUIPOS PARA EL 

AGRO... 

Quito, 23 de Abril de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
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( ESZA / / 8 
AVISO DE REMATE 

Pongo en conocimiento del público, que en Auto dictado el 24 de Abril del 2012, a las 09h00, por el Señor Juez Nacional de 

Coactiva de la Corporación Financiera Nacional, dentro del Juicio Coactivo No. 773-2011, se ordenó el remate del bien inmue- 

ble y de los bienes muebles embargados, señalándose para el efecto, el día LUNES 9 DE JULIO DE 2012, el que se llevará a 

cabo desde las 13h00 hasta las 17h00, en la Secretaría de este Despacho, en el Juzgado de Coactiva de la Corporación Finan-   riera Nacional nhicado an tas callas A a Oetubra Ma 200 y Pichincha mazzanina da la niudad da Arrorarail  


